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Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas plazas 
de Profesores agregados para su provisión en propiedad a con
curso-oposición en turno libre, de acuerdo con los preceptos 
contenidos en la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre Estructura 
de las Facultades Universitarias y su Profesorado, con obliga
ción de explicar las asignaturas de los períodos de estudios co
munes. 

Los aspirantes, para ser admitidos, deberán reunir los requi
sitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, rigiéndose el 
conoorso-oposición por las prescripciones establecidas en el Re
glamento de Oposiciones y Concursos aprobado por Decreto 
de 10 de mayo de 1957, la Ley 8~i/ 1965, de 17 de julio, el Regla
mento aprobado por Orden ministerial de 25 de junio de 1966 
y la. Orden ministerial de 30 de mayo . de 1966, por la que se 
regula el procedimiento para la designación de Tribunales. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Mad·rid, 13 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Direotor general de Enseñanz·a Universitaria. 

Anuncio 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de esta fecha, por la que se anuncian concursos-oposiciones para 
la prOVisión en propiedad en turno libre de las plazas de Pro
fesor agregado de las Facultades de Ciencias y de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Barcelona que en aqUélla se men
cionan, 

Esta DireccioÓn General hace públicas las normas que han 
de regir en el mencionado concurso-oposición y que son las 
siguien tes: 

Primera.-La p!"ovisión se regirá por lo establecido en la 
presente convocatoria, el Reglamento de Oposiciones y Concur
sos aprobado por Decreto de 10 de mayo de 19'5,7, la Ley 83';196'5, 
de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades Universitarias 
y su Profesorado, la Orden ministe.rial de 26 de junio de 1966 
por la que se regulan los concurso-oposiciones a plazas de Pro
fesores agregados de Universidad y la Orden ministeri&.l de 
30 de mayo de 1966 por la que se regUla el procedimiento para 
la designación de Tribunales. 

Segunda.-Para ser admitido al concurso-oposición se requie
ren las condiciones siguientes: 

A) Ser español. 
B) No haber sido separado, mediante expediente discipH

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

C) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Fa
cultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 
1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en ¡a 
de 2 de marzo de 1963. 

D) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes: 

a) Haber desempeñado funci·ón docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos como minimo, en cualquiera 
de las Instituciones que se eXlpresan a continuación: Universi
dades del Estado, Escuelas Técnicas de Grado Superior, Univer
sidades de la Iglesia legalmente reconocidas con arreglo al 
Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, Centros de Investiga
ción dependientes del E;s:tado, Instituto de Estudios Políticos, 
Jun.ta de Energía Nuclear y Centros Universitarios o de Ense
ñanza Técnica Superior d el Extrartjero de carácter oficial. 

Estas funciones se acreditarán medü'"nte certificación expe
dida por los Rectores, Directores o Presidentes de los Centros 
o Instituciones respectivas. 

b) Ser Catedrático de Cenvros docentes de grado medio 
con tres cursos completos de ej ercicio en la cá-tedi'a. 

E) Ca.recer de antecedentes penales. 
F) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 

psíquico que inhabilite para el servicio. 
G) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exentas del Servicio Social. 
H) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspon

cliente licencia eclesiástica. 

Tercera.-Qulenes deseen tomar parte en estos concursos-opo
siciones dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Ense
ñanza Universi,taria dentro del piazo de. treinta días h ábiles 
a pa.rtir del de la pUblicación de la presente resolución, ha
ciendo constar expresamente el domicilio del ruspirante, número 
del documento nacional de identidad y que reúnen todos los 
requisitos de la norma segunda, debiendo relacionar todos los 
que les afecten y que se refieran a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación de instancias. 

Los aspirantes que concurran al turno restringido de provi
sión entre quienes sean o hayan sido Profesores adjuntos debe
rán hacer constar en su solicitud djcho extremo, acompañando 
la correspondiente hoja de servicios certificada en la que 
consten los p,restados en dicho grado de Profesorado. 

Los opositores deberán igUalmente hacer constar que se 
comprometen a. prestar juramento de acatamiento a los Pr inci-

pios F\mdamentales del Movimiento NacionaJ. y demás Leyes 
Fundamentales del Reino, conforme aJ. a.rtículo 36, apartado . c) , 
de . la Ley de Funcionarios aprobada por Decreto 4G6!1964, de 
7 de febrero. 

Cuar,ta.-La presentación de solicitudes podrá hacerse en el 
Registro General del Depar'tamento o por cuaJ.quiera de los 
conductos que señala el a.rtículo 66 de J.a Ley de Procedimiento 
Administrativo, e.p cuyo caso se entenderá que han tenido 
entrada en el Registro General del mismo en la fecha en que 
fueron entregadas en los Centros a que se refiere dicho artículo. 

Quinta.-Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en 
metálico por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, 
también en metálico, por derechos de examen. EStas cantidades 
podrán ser abonadas directamente en la Sección de Cajas 
Especiales y en la Habmtación del Departamento, respectiva
mente, o mediante giro pos·tal o telegráfico, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Sexta.-Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias 
certificación acreditativa de la fun~ión docente o investigadora 
y el escrtto de presentación por un Cllitedrá tico de Universidad 
o de EScuela Técnica Superior. 

Séptima.-E~pirado el plazo de presentación de instancias, 
por la Dirección General de Enseñanza Universitaria se publi
cará en el <<Boletin Oficial del EStado» la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluídos. 

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
en el plazo de quince días a contar desde el siguiente al de 
la publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
pUblicarán en el «Boletin Oficial del Estado» las mod,ificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producidO en la lista de admi
tidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro 
en el plazo de qUince días hábiles. 

Octava.-El aspirante propues,to por el Tribunal presentará 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días, con
tados a partir de la propuesta de nombramiento, los documen
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la presente convocatoria. 

Novena.-E[ nombramiento se hará por Orden ministerial y, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos octavo y noveno 
de la Ley 831/1966, de 17 de julio, sobre EStructura de las 
Facuitades Universitarias y su PrOfesorado, el concursante nom
brado no podrá solic~tar la excedencia voluntaria ni el pase 
a la si,tuación de supernumerario hasta que hayan transcurrido 
dos años de servicio activo, y quedará obligatoriamente com
prendido en el régimen de plena dedicación a la Universidad 
y de jornada completa de trabajO, incompaMble con el ejercicio 
Ubre de la profesión y con el desempeño de funciones en otros 
Cuerpos del Estado, provincia o municipio. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.-El Director general de Ense
ñanza Universitaria, Jo.'lé Hernández Díaz. 

ORDEN de 14 de febrero de 1967 por la que se 
convoca comcurso-oposición para 'J1I'oveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Fisica 2.° (Optica y Elec
tricidad)>>, de la FaculúuJ, de Ciencias de la Uni
versidad de Oviedo. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Oviedo, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposici(o determinado en la 
Ley de 1'7 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adj'unto en la Facultad de Ciencias de la Universidad e~pre
sada, adscrita a la enseñanza de «Física 2.° (Optica y Electrici
dad)>>, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de 
la Dkección Ge:leral de En,,<;eñan2a Universitaria de 311 de 
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico comIlleto o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como COI:lsecuen
ci,a de resolver este concurso-oposición tendrá la dUlI'ación de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de iguai 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta. 
prórroga hallarse en poseSión del título de Doctor. 

Cuarlo.-Para ser admitido a. este C<Y:lCUrso-oposición se re
qUieren las condiciones .sig;uientes :. 
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110) fW tl~pa.ño1. 
b) Tener c\.lmplidos veintiún años de ~p.Q. 
c) No haber sido separado, mediante e~pediente dill(liplin¡¡.

rio, del ~io Qel li!sta,@ o de h¡, AdminiatrfiCiÓl1 4>f:l¡¡.1, p.i 
háJ.lar~ iIlhll-tlUitado para el ejercicio de funciones pÚbli~. 

q) No padecer dlÚecto físico ni enferme!i¡¡.d infecro-ccota
.gi.osa que le inhll-bilite pwra el ejerCicio del ca;go. 

e) H .. lIiber ILpr.oha(io los ejerciciOs y cumPlWo los reQ.. maitos 
necesario¡¡ p¡¡.ra la obtención del titulo de ~IceIlCi!lOO en F¡¡.clll
tad Q !tel cprl'ilspondiente en IQ.S l!lpcuelft¡¡¡ 'l'écnicas ~~periores. 

f) MIS Il8pinmtes se comprometerán en sUB iPst¡¡.nci¡¡.¡¡ a 
jura.r aoa.tIlJniento a los PriQcipios l'1undllmfmtales del Movi
miento ~lWional y demás Leyes Fundamentales qel IUlino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artícUlo 56 de la L&y 
articulad~ de· FunciQna.r!PIi. . 

.,p La licencia de la llUtoridad diocesana correspondiente, 
cua:n40 ¡¡e traw @ oolesiásticos. 

h) !..os a;spirantes fllmeninos, h. ·aber cumplido el Servicio 
Sq¡:ia.l Qe 11\. Mujer, salvo que se h~len e~eQtas de la reaUz¡¡.
ción del mismo 

P Abonar en III Tesorería de la Universiqad 100 pesetaS por 
derllChos de formlWiól1 de e~pe!liente y 7fi pesetas por derechos 
de exauwn, pudien40 efectua.rlo t¡¡mbién me<!i¡¡.nt.e ~iro po¡¡tal, 
que prevé el artículo 66 de la ~y de Procedimiento A4minis
t~ivo, UJÚéndose Il I¡¡. inst¡¡.ncia IPll reS{rnardo& oportunos. 

QuintQ.---QuiEOes Qí!seen tomar parte en este epncurso-opo
sición r.f(:Jsent¡¡,riln sUS inlitancia¡¡ en el fWctorll4o de l¡¡. "Uni
versid~ O en c\lalquier¡¡. !le los Oentros previstos en (:Jl artícu
lo 00 ae 41. Ley lUí Proce!limi(:Jnto AdIninistrlltivo, dentro liel 
plaz,o de treintll- cU~ bálliles, conta@s a. partir ae la pullliCMión 
de la presen~ resolución en el «Boletín Oficial !lel lllstadoll, 
manifestllndQ en las mismlls, expresa. Y deta.lllldllmente, que en 
iIa feah¡¡. P.e e~irMión del plazo ae a.4mi¡¡ión de IiOlicitude.s 
¡reúnen todas y cada una de l¡¡.s CQn<ticioneli ll~igiGas, acompa
fiánQo.se ¡¡. Q,quélla.s los recj.Jlos justific¡¡.tiVOli !ll! h,aPllr llbonado 
los dtirechos ae B~amlln y de formación ae e~pedillnte. 

S8láo.-El ¡¡.spir¡¡¡ate qUB figure en III propqesta formqlaQ:¡¡. 
por el 'lTIbunal aePllrá presentl\.f en el l'U!CWra@ de la. Uni
versidad y en el plazo de trllintll- díllS, CQntp.Qoli ¡¡. partir ae la 
fech¡¡, 4i la. mencion~ propuesta., los dí>Cumento¡¡ ¡¡.crectit¡¡,ti
vos Qe rellllU' las con<tioiones y requi¡¡i1:Q¡¡ e~igi(iQS en e¡:¡Pll 
conv~toria. . . 

L!:l digo a. V. L PtU'll su conocinJ.iento y demás efeCtos. 
Dio¡¡ l{UQJ'de a. V. ¡. mucho¡¡ ¡¡.no¡¡. 
Ma.<irid, 14 de fellrllro de 19Q7.-P. P., ,José Hernández Piaz. 

Em.o. sr. Director ¡eQera.l de Enseñe.nza. Umversitaria.. 

ORDEN de 14 de fearero de 1967 soare el Tribunal 
del concurso-oposición a las plazas de Profesores 
agregados de «Lingüística latina» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Ma
drid. 

TImo. Sr.: Pe contorwidll!d can l¡¡. petici·ón formulada por el 
in:tei'esaqo y vistas las raiones Ilducidas par el fIli$fIlo, 

Elste ~jswrio na resuelto qUIl el e¡¡cel(:Jntísimo señor don 
Antonio GarcílÍ. Bellido, que por Orden de 1'1 de enero pasado 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero) fué nombrado Pre
sidente del Tribunal qUe ha qe juzgar el concurso-oposición Il las 
plazas de Profesores agregados de «Lingüística latina» (prilnera 
y .segunda) de la Facultad de Filosofía y Letras de III Universi
dad de Madrid, ceSf.' en la expresada Presidencia, debietndo ser 
~t~tUÍdo PO< el Presidente ll\lplen1:e del iJWicado Tri·bunal , e~ce
lentú¡imo señor don Alfon¡¡o Garcia-Qlillo qe Pie¡to, a quien &erá 
remitido el expediente de las mencionadas opp¡¡icion-es. 

Lo d. iiQ a V. l . Jlaca su conocimiento y efectos. 
Dioa guarele a V l. muchos a.ñoo. . 
Madrid, 14 ele febrero de 1967. 

LORA TJ\MAYO 

Ilmo. Sr. Director gener¡¡4 qe li!nsefianza Ullliversitaria. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUClON de la Diputación Provincial de CIÍ
diz por la que se transcr,be Telación ele aspirantes 
aelmitidos a la oPoBición para proveer una plaza ele 
Oficial Técnico de Contabilidad. 

Conforme determin¡¡, el Reglamento de Concursos y 0llosi
e10IUjs y a los efectos previstos en el ~ismo, expirado el plazo 
de presentacióride instancias, se hace pública la relación de 
¡¡spirantes admitidos y excluídos: 

4elmitid,as : 

Pon Ju¡¡.n <114. LagUlla Vencelá. 
Sep.o:rit¡¡, Jp&ef¡¡. L. ópez LÓ¡Jez. 
Don Jpsé allnítez Obregón. 
Don Manuel García Oebada. 

Excluictos : 

Ninguno. 

Oádiz, febrero de 196'7.-liU Prellidenre, Alyaro de [)omecq y 
Díez.-9.3I7-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma
drid por la que se hace pública la composición del 
Tribunal calificador de la opOsición para proveer 
cuatro plazas de Fisioterapeutas de la Beneficencia 
Provincial 

Pe CQnformidad con lo dispuesto en la base décima de las 
dE;l .convQcaipri¡¡. de la oposici.pu p~ra pro~ee~ cll¡¡.trQ pl~alt de 
FisUltera.PelltQ.S de la Beneflcenma P!'oymclII<l de M8.(l.rid, el 
Tribunal ca.litlcador que hll de jw.g¡¡,r ~os ejellcicjos AEI los aspi
rantes ha q\l6da!lo constituldo en la ¡¡iguiente fllrffia: 

Presidente: :Uustrü¡Íffio señor don Eugenj.p Lostáu RomÍ\.n 
Vicepresidente de llr CoqlOr¡¡.ción, por dele¡tclWión del excelentí: 
simo señor Presidente de la misma. .. 

Vocales : Doctor don Francisco Vaquero González, doctor don 
Amador SMuller Pérez, doctor aon 4ntonio San Martín O$S8r
fIlada y don Alberto Pall!1l'do Peinado, este último par la. Di
rección General ele 4dministrllción Loc¡¡.l. 

Secretp;rio: El ele la Oorporación o f·unciQUf\.rto de la misma en 
quien qelegue. 

. Lo que se l.l¡¡,cll púlllico par!l- g(:}ner¡¡.l conocimiento, flu<Uendo 
¡mpugnar los mtllresados el nombramiento del 'l'rilmm.! oitlldo, 
mediante recurso de reposiCión ante la pmpi¡¡. CO~Ql'lWi6!'h en el 
plazo de quince días, a partir del sigui linte ¡¡:l 46 l~ PllbliC~6n 
del mismo en el (Boletín Oficial del E¡;trAo~ 46 conformida4 
con lo dispuesto en el artículo octavo del .uecreto de 10 de 
mayo de 1957. 

Madrid, ~3 de fellrcro de 196'1.-E1 SOOret;l.rio, Sinesio ~artí-
nez y ~&rnánde~-Yáfiez.-~83-A. . 

RESOLUCION del Ayuntamiento 4e Almendralejo 
referente al concurso o a la oposición, en $Il caso 
para la provisión de la plaza de Oficial Mayor va~ 
cante en esta Corporación. . 

Por acuerdo adoptado por la Oomiaión Pllrmltnente ele e:>te 
Ayuntamiento en ¡¡lisión p.el día 9 del IlOrriente mes y Para dar 
cumplimiento ~ la dispuesto Iln el Decrllto de lO 'de mayo de 
1967. lj6 naire públioll. la relación de las aSIlirantes admitidos · y 
excluídos, composición del Tribun¡¡.l y fecha lugar yhol'a d·e 
celebraoión del conoufflO. ' 

Aspirantes admitidos al conourso 

Pon José Oonejo Oalatrll.va, Secret¡¡.rio de Administr¡¡.ciÓn 
Local de primera oategoría. 

Don Nicomedes Durán Florencio, Secretario de 4Pmini¡¡ka-
ción Loc'al de primera categoría. . 

Aspirantes admitidos a la oposición, en. s~ caso 

Don Francisco Culellrlis RamirQ. 
Don José María Sáncnez a~rcía-RevUlo. 

Aspirantes excluídos 

Ninguno. 

Tribllnal 

Pre¡¡}Qente: li)l señor Alc¡¡.lde, don 'f\lmás de la Hera Blasco. 
Presidente suplente ! li!l señor Primer Teniente de Alcal(k 

don M¡¡.rceJino M¡¡.rtínez Oortés. 

Voc¡¡.lell: 

Oon ~~all Pía.:;-i\mbron!l- ~a~qají, Abo~ado del lllst¡¡.do. 
Ilustns¡mo senor don Agustm Oasillas Peña, Jefe del Ser

v~cio Provincial de lnspección y Asesoramiento · de llls Corpora
ClOnes Locales. 

Don Joaquín Pérez C¡pnpos, Catedrático de l¡¡. Escuela Peri
cial de COIllercio de Badajoz. 

Vocal-Se·cretario: Don Antonio Alonso y Giraldez Secretario 
de la Corporación. . ! . . 


